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Ayuntamientos. 
A m b i t e . 

Kl repartimiento de la coutribucion 
de Inmuebles, cultivo y panadería de esta 
villa para el año ecouómico de 1881 á 
82, se llalla terminado j de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento para que puedan examinarlo 
cuantas persouas sean en di iuteresadas y 
hacer las reclamaciones legales que juz
guen por conveniente en término de ocho 
dias; pasados que sean no se admitirá nin
guna. 

Ambite lii de Junio de 1881. = E l Al
calde, Valentín López Ramos. 

. i r - a i l : l ¡ i . 

Kl repartimiento de la contribución 
do inmuebles, cultivo y ganadería de -es-
t;i villa de Arganda del Rey, correspon
diente al año económico de 1881 á 1882, 
se halla terminado y espuesto al públi
co por tdrmiuo do ocho dias, á contar 
desde la fecha, en la Secretaría del Ayun
tamiento de la misma, para quo los con
tribuyentes eu di comprendidos puedan 
examinarlo y exponer de agravio si lo 
hubiese, pues pasado dicho tdriniuo sin 
tarificarlo no será oida ninguna reclama
ción. 

Arganda 14 de Junio de 1881. —El 
Alcalde, Pedro Yepes. 

IIrea. 
Bl apdndice al arniilaramieuto que ha 

de servir de base para ol reparto de la 
-eootribuciou territorial del año de 1881 á 
1882, se halla do manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias para oir reclamaciones so-
ore el mismo. 

L>e igual manera 80 halla termiuada 
1 expuesta al público por tdrmino de 
ocho dias la matrícula de sobsidio indus
trial y de comercio, á fin de que eu este 
tiempo puedau producirse las roelama-
c "jues que se creau oportunas. 

Urea 14 de Junio do 1881. = K 1 Alcal
de, M. Diaz. 

i ¡ u ñ a r n i i. 

. Por inutilidad física del que la obte-
i í * 8 0 eucuentra vacante la plaza de 
«vdico-cirujauo de Camarina de Btté-
foelas, que dista c U ^ i c a l á una legua, 
«sta dotada cou 500 pesetas por asisten-
¿ ¡ «pobres y las igualas de los 75 voci-
° Q S d o que consta la localidad no pobres; 
^ c a l c u l a vale 1.250 pesetas; se admiten 
*>hcitudes hasta el d ia20 de Julio cu que 

proveerá la plaza. 
Camarma y Junio 21 de 1881.=K1 Al-

«Wtte, Santiago Torres. 

C a i u p o - l t e a l . 
x, Terminado el repartimiento de iumue-

jes deeste distrito municipal, correspon-
euto al próximo ejercicio económico, se 

U a u e manifiesto por término de ocho 

dias en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Campo-Real 18 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Toribio Ruiz. 

C e n i c i e n t o s . 
Se halla terminado y de manifiesto 

en la Secretaria de esto Ayuntamiento 
por tdrmino de ocho dias ci repartimien
to de la contribución territorial de este 
pueblo para el próximo año económico 
1881 á 82, con el fin de que todos I03 
contribuyentes puedan enterarse de su 
contenido y producir las reclamaciones 
que tengan á bien. 

Cenicientos 10 de Junio de 1881.= K1 
Alcalde, Loou Fermosel. 

Cercedi l la . 
Kl repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el próximo año 
ecouómico do 1881 á 82, su halla con
cluido y de manifiesto eu ta Secretaría 
del Ayuntamiento por tdrmino do ocho 
dias. 

Lo que se anuncia para que los con
tribuyentes puedau enterarse de las cuo
tas que se les impone, y si se creen agra
viados, presentar las reclamaciones en 
dicha época, pues pasada no seráu oidos. 

Cercedilla Junio PJ de 1881.=E1 Al-
caldo, Natalio Martin. 

C o l l a d o « l l l a l b a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial do este distrito para el año 
próximo de 1881-82, se halla concluido y 
do manifiesto 00 la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones. 

Collado Villalba 17 Junio de 1881 .= 
El Alcalde, Autouio Fajardo. 

C o r p a . 
Ki rejpartimiMta original de la con

tribución de inmuebles, cultivo y g a : n -
dería de este pueblo, se halla concluido 
y de manifiesto eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones, pues pasado di
cho tdrmino no há lugar, cuvo repar
to es para 1881 á 82. 

Corpa 17 Te Junio de 1881 .«El Al
calde, Cipriauo Doñoro. 

Chofcua d e la S i e r r a . 
Se halla concluido y expueaía al pu

blico por término de ocho dias en la So-1 
cretaría de este Ayuntamiento el re'par-* 
timieuto de la contribución territorial, 
formado para el año económico de 1881 
á 18í>2, para oír las reclamaciones que 
contra el mismo se interpongan eu el iu-
dicado plazo, pasado el cual no serán 
atendidas. 

Y para conocimiento de los contriba 
yentes se fija el presente. 

Chozas de. la Sierra 17 de Junio de 
1881.=El Alcalde, Eugenio Diaz. 

C o b e ñ a . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de es* 
to distrito municipal, formado para el año 
económico de 1881 á 1882, so halla ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tdrmiuo de ocho dias 
para oir reclamaciones de agravio, pasa
do cuyo plazo no se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de .las personas á quienes 
pueda interesar. 

Cobeña 15 de Junio de 1881.=El Al
calde, Tomás do la Vega. 

El l*o¿o de A h n o j r u e r a . 

El repartimiento de la coutribuciou 
do iumuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el próximo año ecouómico 
do 1881.a 1882, se halla coucluiio y ex
puesto al público eu la Secretaria de 
esto Ayuntamiento por tdrmino do ocho 
días desie el día en quo aparezca inserto 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que los contribuyentes eu di inscri
tos puedau examinarle y hacer las recla
maciones quo creau convenientes, pues 
pasado dicho tdrmino ninguna será oida. 

El Pozo de A!.noguera 17 de Junio de 
1881 .=El Alcalde, Juan S á n c h e z . s A u-
selno Pérez, Secretario. 

F u e n l a h r a d a . 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería do esta villa, correspon
diente al año económico de 1881 á 82, so 
halla termtuado y expuesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuutamieuto por 
tdrmiuo de ocho días, contados desde es-
la fecha, cu cuyo plato se admiten las 
reciamacioues que se presenten. 

Fuenlabrada 17 de Junio de 1881 .= 
Kl Alcalde, Maximino Pérez. 

F u e u t e e l S u s . 

El repartimiento de la coutribuciou 
territorial do este tdrmiuo para 1831-82 
su halla termina lo y expuesto al público 
por ocho dias para oir reclamaciones. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Algete, Valdeolmos y Valdetorres se 
servirán dar publicidad á esto anuncio en 
su*» localidades para conocimiento do los 
quesean terratenientes eu esta localidad. 

Fuente el Saz 17 de Jumo do 1881.= 
El Alcalde, Josd Gómez. 

C i a l a p u g n r . 

Por Manuel Revuelta, veciuo de esta 
villa, se ha dado parle á mi Autoridad 
que en la noche del 23 de Mayo último 
desapareció de la dehesa de la Hierba, 
jurisdicción de este pueblo, una yegua, 
coyas señas s^ expresan á continuación. 

Ruego á las Autoridades de es ta pro
v i n c i a que si fuere hallada dicha caballe
ría eu alguna de sus respectivas jurisdic
ciones, lo pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía á fin de que pueda pasar su due
ño á recogerla, satisfaciendo los gastos 
ocasiouados. 

Üalapi.gar 12 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Carlos Prá. 

Señas de la yegua. 
Pelo castaño claro, alzada seis y me

dia cuartas, cerrada, coja do la pata de 
recha, cou la cola bastanto recortada. 

ttuadallx. 
Terminado el repartimiento individual 

de la contribuciou de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa, que ha de r e 
gir en el próximo año económico do 
1881 á 1882, queda expuesto al público 
por tdrmino de ocho dias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento para oir recla
maciones. . 

íiuadalix 12 do Junio de 1881 .=El 
Alcalde, Eusebio Revilla. 

tiuadarrama. 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias el reparto de la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal, formado para el año económico 
do 1881 á 1882, para oir las reclamacio
nes que so presenten. 

Qoadarrama 16 de Junio de 1881.=» 
Kl Alcalde, Matías Jeroraini. 

L<a A c e b e d a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial para el año ecouómico de 1881 
á 82 se halla terminado y expuesto al 
público por el término do ocho dias para 
que los licitadores puedau enterarse y 
reclamar do agravio si lo creyereu conve
niente. 

La Acebeda 14 de Junio de 1881 .=E l 
Alcalde, Josd Sauz. 

I.» O l m e d a de la C e b o l l a . 
El repartimiento do la contribución 

territorial, correspondiente al año econó
mico de 1881-82, so halla terminado y 
expuesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de esto Ayuuta
mieuto para oir reclamaciones, pasados 
los cuales no se admitirá niuguua. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos que 
á continuación se expres.in se servirán 
dar la publicidad necesaria al precedeute 
auuucio: Pezuoia, Corpa, Alcalá, Vicál-
varo, Madrid, Arganda, Campo-Real y 
Ambite, para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes en este término. 

La Olmeda de la Cebolla á 14 do J u 
nio do 1881.=El Alcalde, Deogracias 
Corral. 

M o n t e j o . 

Por término de ocho dias se halla ex
puesto al público eu la Secretaría de e3te 
Ayuntamiento el repartimiento de la con
tribuciou territorial y matrícula del sub
sidio industrial de este pueblo para 1881 
á 82, cou objeto de oir reclamaciones. 

Montejo 15 de Juuio de 1881 .=El Al
calde, por orden, Martin Fernandez, Se
cretario. 

I l a * c a f r i a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vill.\ para e! año próxi-
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Jueves 23 de J u d í o de 1881. 

mo de 1881 á 1882 se halla concluido y 
de manifiesto al público por término de 
ocho días en la Secretarte de este Ayun
tamiento para que los contribuyentes 
puedan verle, examinarle y reclamar de 
agravios, y pasado dicho tiempo no serán 
oidos. 

Rascafría 13 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Antonio Lope/. 

San l lnr t tn de la V e g a . 
Habiendo desaparecido de esta pobla

ción el vecino de la misma Patricio Gó
mez y González, cuyas señas personales 
se anotan á continuación, y en el que 
hace algún tiempo se notaban síntomas 
de enajenación mental, so suplica á to
das las Autoridades de los pueblos de la 
provincia y Jefes de los puestos de la 
Guardia civil procedan á su busca y de
tención, remitiéndole á mi Autoridad á 
•o- efectos oportunos. 

Señas personales. 
Edad 36 años, estatura alta, pelo cas

taño , ojos pardos, nariz regular y barba 
idcm; viste con pantalón y chaleco de 
tela de verano blanquizco, faja negra, 
sombrero negro usado de ala ancha y 
alpargatas blancas cerradas, ignorándo
se si lleva chaquetón ó no. 

San Martin de la Vega 19 de Junio 
do 1881.=*Félix Ordoñez. 

T ¡ i h m : i n c ¡ i . 

El repartimiento de la coutribucion 
territorial del distrito municipal do esta 
villa, correspoudieute al año económico 
de 1881 82, se halla terminado y expues
to al público cu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de ocho dias; 
advirtiendo que pasados los dias expresa
dos no se admitirá reclamación alguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Torrelaguna, El Vellón, El 
Molar, Valdctorres y Valdepiélagos se 
sirvan dar á este anuncio la mayor pu
blicidad posible dentro de sus respectivas 
localidades. 

Talamanoa 17 de Junio de 1881.=*El 
Alcalde, Agapito Martin y Pe!ayo.=Por 
au mandado, ei Secretario, Ángel Simón. 

V a l d a r a c e t c . 
El Ayuntamiento de esta villa ha 

acordado proceder al arrendamiento para 
el año económico de. 1881 á 82 de los ar
bitrios y por los tipos que á contiuuacion 
se expresan: 

Peso y medida de uso volun
tario 2.000 

Arbitrios sobre puestos públi
cos 400 

A^uas de riego sobrantes de 
la fuente pública. . . . 100 

Para las subastas se ha a señalado los 
dias 11) y 2(1 del corrieute mes do Junio, 
do diez á doce de sus mañanas, en la sala 
consistorial, con arreglo á los pliegos de 
condicioues que se tienen de manifiesto 
en la Secretaria y se leerán en el acto de 
las subastas. 

Vaidaracete 12 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Francisco (Jarcia. 

V n l d i ' l n g u n a . 

Previa la competente autorización su
perior, se subasta en esta villa el esparto 
contenido en la dehesa de estos propios, 
bajo el tipo y condiciones redactadas por 
los empleados del ramo, que estarán do 
manifiesto en el acto de la subasta. 

El remate tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa el día 22 de Ju
lio próximo, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia llamaudo licita-
dores. ' • 

Valdelaguna 17 de Junio de 1881.= 
El Alcalde, Gregorio Higueras. 

%'itldemorlllo. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito municipal para el año eco
nómico inmediato de 1881 á 1882, á fin 
de que los coutribuyeutes puedan ente
rarse de él y producir las reclamaciones 

que crean justas, pues pasado el cual no 
serán oida3. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de aquellos. 

Valdemorillo 18 de Jnnio de 1881 .= 
El Alcalde. Eugenio Aguilar. 

V A h r e r d e . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
y por el tórmi-io de 15 dias el reparti
miento de la contribución territorial de 
este distrito para el año próximo venide
ro de 1881 á 8 2 . 

Asimismo se halla de manifiesto en 
la indicada Secretaría y por el término 
referido la matrícula del subsidio indus
trial v de comercio para el predicho ejer
cicio de 1881 á 82. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los interesados, 
previniéndoles que terminado que sea di
cho plazo no se admitirá reclamación al
guna . 

Valverde K> de Junio de 1881 .«El 
Alcalde, Manuel Gómez.=l£l Secretario, 
Francisco Laguna y Pérez. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia tendrá lugar en la casa consisto
rial de esta villa, á las doce de la mañana 
del dia 24 de Julio próximo, el arrenda
miento del esparto del monte Cerrillo 
Verde y Valdecarueros y el de la dehesa 
Cuarto Bajo, bajo el tipo y coudiciones 
que desde esta fecha quedan expuestas 
al público en la Secretaría municipal. 

Valverde 16 de Juuio do 1881.= Bl 
Alcalde, Manuel Gómez.=Por su manda
do, Francisco Laguna Pérez. 

I h a U u r o . 

Se halla concluido y expuesto al pú
blico por término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento territorial de la misma para 
1881-82, á fin de que durante dicho tér
mino puedan cxamiuarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Vicálvaro 9 de Junio de 1881.=El 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

T l l l a n u c v a d e la C a ñ u d a . 
En el dia 15 del corriente mes se ha 

extraviado un macho mular, de la propie
dad d e l ) . Felipe Ruibal, de estos vecinos, 
cuyas señas son: pelo negro, alzada pró
ximo á ia marca,corpulento, cerrado, her
rado de las cuatro extremidades, un poco 
rozado de la cediera y rancayo. 

So suplica á los Sres. Alcaldes de esta 
provincia den la mayor publicidad eu sus 
localidades áes te extravío, avisando á es
ta Alcaldía del pueblo á doude el citado 
macho mular pudiera ser recogido para 
darle á so referido dueño. 

Villanoeva de la Cañada Juni < 17 de 
1881.=EI Alcalde, Gabriel Serrano. 

Pro.¡delicias judiciales. 
JUZGADOS MILITARBS. 

I leua. 
D. Leopoldo Asensio Robles, Alférez Fis

cal del segundo batallón del regimien
to de infantería Guipúzcoa, uúuu 57. 
HabiéndoseauseutadodeMadrid, don

de se encontraba de guarnición, el. sol
dado de la primera compañía del segun
do batallón de. este regimieuto, natural 
de dicho punto, Enrique Martínez Casas, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserebn; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel do Reus, á donde deberá pre
sentarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edic
to, ádar susdescargos, y de no presentar
se en el término señalado se seguirá la 
causa y se le seutenciará en rebeldía. 

Reus 30 Mayo de 1881.=Leopoldo 
Asensio. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de 'la 
Audiencia de esta Corte se cita y llama 
al conductor del coche que á las och>> y 
media de-la noche del dia 2 del 'actual 
atropello á Venancio Rodríguez Fernan
dez eu la calle Imperial, esquina a l a de. 
Toledo, á fin do qu»* dentro del termino 
de cinco-dias comparezca en dicho Juz
gado á prestar declaración en cansa cri
minal que eu el mismo se instruya con 
tal motivo. 

Madrid 8 de Jnnio do 1881.= V.°B.°= 
El Sr. Juez, Carrasco.=l£l actuario. 

l i u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera insUncia del distrito de Bue-
navi^ta de esta Corto se llama, cita y 
emplaza por este único edicto y término 
de seis dias á las personas que presen
ciaran el hecho de haber subido á casa 
de Ü. Mariano Fernandez, calle da Alca
lá, 10, segundo, un sujeto desconocido, 
qu.j huyó lleváudose dos relojes y uua 
cadena de dicho señor, á fin de que se pre
senten en dicho Juzgado á ¡.restar la 
oportuna declaración. 

MadridG de Junio de 1881.= V.° B . ° = 
Malla. = E1 Kscribano, Matías Aranda. 

Por el presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. Juez de prKncra instancia 
del distrito de Duenavistade esta Corte, ¿e 
cita y llama á un sujeto que sobre las doce 
y inedia del dia '24 de Mayo último le fue 
sustraído uu reloj dcinotal en las inmedia
ciones de la plazuela del Carmen, á fia de 
que en el preciso término de oinco días 
comparezca eu este Juzgado con objeto 
de que preste declaración eu causa cri
minal que se instruye contra Raimuu-
do DoJero; apercibtéud de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
Malla.=101 Escribano, Federico del Rio. 

D, Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito do Bue-
uavista de esta Corte. 

Por la presento primera y única re
quisitoria so cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á D. Rafael Gallu
do, cuyo segundo apellido se ignora, do 
estatura regular, grueso, de unos 32 á 34 
años de edad, pelo rubio, cou bigote bas
tante poblado y algo calvo, vecino de es
ta capital y habitante en la calle de la 
Torrecilla de] Leal, núm. 18, cuarto se
gundo derecha, el cual visto pantalón y 
chaleco do pateucur rayados, sombrero 
negro, americana, y calza botinas algo 
estropeadas, cou el fin de que dentro del 
expresado término, que empezará á con
tarse desde la inserción de esta requisito
ria en los perió lieos oficiales, comparezca 
eu este Juzgado á prestar la correspon
diente declaración indagatoria en la cau
sa criminal que contra él se instruye por 
el delito de hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civüvscomo 
mditares, procedan á la busca y captura 
del meucionado sujeto, y caso de ser ha
bido lo pougau á mi disposición con las 
seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 7 de Juuio de 
l8S l .=E3 tébau de la MaUa.= Por man
dado de su señoría, Autero Martiu lu-
sausti. 

C e . . , . 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audieucia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nuevo dias 
á D. Manuel Redondo Solivera, vecino de 
esta Corte, en la que habitaba, caile de 
la Madera, núm. 11, casado, empleado, 
de 56 años de edad, de estatura regular, 
algo grueso, ojos negros, con uua nube 
eu el derecho, bigoto cal lo y pelo entre
cano, color bueno, nariz y boca regular 
y corto de vista; y á D. Juan Autopio 

Moriñigo y Ble , de la misma n a t a r a W 
y vecindad, casado, empleado, de &i 
años, de estatura regular, rubio, ojosaz^ 
les, cara gruesa, con bigote y perilla, 4 
fiu de que comparezcan eu la cárcel ¿ e 

hombres de esta Corte ó en el local de 
audiencia de mi Juzgado, sito en el p i ^ 
bajoftlél Palacio de Joaticia, con objet<> 
de prestar sus indagatorias on causa de 
oficio que contra los mismos y otros más 
me hallo instruyendo por defraudación 4 
la Hacienda pública por medio de falsifi. 

perjuicio que haya lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo 4 

todas las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la ronda judicial, practiquen 
las más activas diligencias en aver ig Q a . 
ciou del paradero de los referidos sujetos 
conduciéndolos en su caso á expresada 
cárcel incomunicados y á mi disposición 

Madrid 11 de Junio do 1 8 S l . = R e m ¿ 
gio Gil Muñoz. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
opictAt. de esta provincia. 

Ma Iri I dicho d i a . = V . ° B . 0 = G i i . = E l 
actuario, Jorge Reboles. 

C o n g r e s o . 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso da 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á IVpe N., que es bajo de estatura, 
delgado, de unos 32 años de edad, more
no, cou bigote, el cual acompañaba á Un* 
: ; i IMO-'CS el dia 1*2 de Mayo ultimo 
por la calle del Fúcar, en la que quitaran 
á Presentación Vázquez un mantón de 
lana, un pañuelo de seda de la cabeza y 
unos pendientes, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del termino de 
10 dias, contados desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á respon
der de los cargos que le resultan en la 
causa que con tal motivo se siguen; bajo 
apercibimiento que cu otro caso le pa
rará el perjuicio quo haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares que si 
fuere habido dicho sujeto sea conducido 
á la cárcel de Villa y dejado á mi dispo
sición. 

Dado en Madrid á 13 de Junio do 
1881.=Mariano Fonseca. = Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Por el proseute y en virtud de provi-
tleucia dictada por el Sr. D. Mariano 
Fouseca, Juez do primera instancia del 
distrito del Congreso, se cita y llama á 
Madama Concordan, natural do Paría, 
que ha habitado accidentalmente on esta 
capital en el hotel Peninsular, y cuyo 
actual paradero so ignora, para que en 
el término de 10 dias, á coutar desdo su 
inserción en los periódicos oficiales, com
parezca eu esto Juzgado á prestar una 
declaraciou en causa crimiuaí que se ins
truye eu averiguación del autor ó auto
res del robo de uu reloj que dice la fué 
sustraído la raañaua del G del corriente 
en las inmediaciones de la Exposición de 
florea, en el parterre del Retiro; aperci
bida quo de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madrid lOdcJuuiode 1881 .=V.°B. f l = 
Mariano Fonsoca .=El actuario, por Gar
cía Fernandez, Autoliu* Val l e s . 

H o s p i t a l 
D. Audrés Calleja y Sánchez, Juez de 

primera iustancia del distrito del Hos
pital. 

Por la presente requisitoria cito, Ha-
mo y emplazo á Andrés Castaño, cuya 
demás filiación y circunstancias se I Í " 0 " 
ráu, quo fué mozo en la estación dei f*rJ 
ro-carril de Cimkd-Real, y cuyo *cto»j 
paradero se ignora, para que dentro o 
término de siete dias comparezca a co 
testar á los cargas que contra el . , 0 1 ^ a . 
resultan en causa que me hallo , o 9 p e r . 
yendo por lesiones á Manuel Alonso g 
naudez* apercibido que de no baceri' 
parará el perjuicio que haya lag ,a r- , s 

Y encargo á todas las Antoría*» 
procedan á su busca y presentación. 



ü a d o en Madrid á 15 de Junio de 
oJ\— Andrés Calleja.=Licenciado José 

^ ¡ ¿ ^ E s copia.=Licenciado José Or-

V . ° B . ° = Enrique Iñ iguez .=E l actuario. • 
Basilio Montoya. 

Í Í Í . 

n Andrés Calleja y Sauchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, 11a-
y emplazo áManuel Deogracias Expó-

S*da 26 años de edad, natural do Zara-
i zá. J c u y a demás filiación, domicilio y 
J¿¡¿erO H ignora, para que dentro del 
termino de nueve dias comparezca en les
te Juzgado y Escribanía del actuario á 
re;pender á los cargos que le resultau en 
etosa que contra el mismo instruyo por 
bufto: apercibido que de no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedau á su busca y presentación. 

Dado en Madrid á 11 de Junio de 
1881.«-Es copia.=Andrés Cal le ja .=Li-
cedciado JoséOrliz. 

Latina. 
I). Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra

d o de Audiencia de las de fuera de esta 
capital y Juez di* primera instancia del 
distrito de la Latina. 
Por la presente so cita, llama y em

plaza por término de 10 dias á Francisca 
Marqués Peña, para que comparezca en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, cou el fio de que 
cumpla la condena que le ha sido im
puesta en causa seguida contra la misma 
por lesioues; apercibida que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Se encarga á todas las Autoridades 
civiles y militares procedau á la busca y 
captura de la mencionada Francisca 
Marqués Peña, y verificada la pongan en 
la cárcel de su sexo á disposiciou de este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á Kl de Juuio de 
1881.=Enrique Iñiguez. —El actuario, 
Basilio Moutoya. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina se cita y l.ama a Claudia Hernán
dez, de 22 años de edad, natural de Gua
da «jara, que habitaba cu la calle de Ca-
ravaca, núm. 3, tercero derecha, la cual 
too* corada de varia? lesiones que padeció 
el día 25 de Mayo último en la Casa de 
Socorro de esto distrito, para que en el 
término de cinco dias sc'presente en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Justir 
liria, á prestar declaración en la causa 
que en averiguación de las que motivaron 
dichas lesiones té instrnvo. 

Madrid 11 düJuuiode Í$81.=V.°B.°«= 
Enrique Iñigue/. .=E1 Escribano, Seve-
Hano de Diego. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes-
timouio, en exhorto del Juzgado de Sal-
dtna, por el presente edicto se ofrece la 
Pf usa criminal que en dicho Juzgado se 
>igue cou motivo dé la muerte casual del 
n'fio Bhtbioo de la Hera Herra, al pariente 
^á^/próximo del mismo Ángel Herra, que 
•«•dice ser vecino de esta Corte, ignoraudo 
j j domicilio, á fiu de que en el término 
de lü dius se preseute á manifestar si 
l^iere ó no mostrarse parte en dicha 
cansa. 

Madrid 11 de Junio de 1881.=Euri-
Joe In:guez. = Por mandado de su seño-
rta> Juau Joaquiu Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez v Pinzón, Magistrado 
Q ? Audiencia de las de fuera de esta ca
tó*! y Juez.de primera iustaucia del dis-
l r'»io 3e U Latina, se cita, llama y empla-
5 a Por término <!e 10 dias á D. Mariano 
u p e z , con el fin de ofrecerle la causa que 

motivo del fallecimiento de su hijo 
entorno López se sigue en este Juzgado; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
c l Perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Junio de 1881.== 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, refrendada por el infrascrito actua
rio, por el presente se cita y llama á los 
herederos de I). Enrique Bengoechea, 
fallecido en el Hospital general de esta 
Corte el dia 5 de Mayo último, á fin de 
que dentro del término de ocho dias com
parezcan en forma eu los autos seguidos 
á instancia de dicho señor en este Juzga
do contra la Compañía del ferro-carril de 
Ciudad-Real á Badajoz y de Almorchon á 
Belmez, sobre cumplimiento do un laudo, 

•á hacer uso de su derecho; baio aperci
bimiento en otro caso de que les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 Junio de l c 8 1 . * V . ° B . ° = 
Enrique Iñ iguez .=El actuario, José T. 
Sánchez de las Matas. 

Palaéfo. 
I). Francisco To la , Juez de primera ins 

tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á María Cros O i t e g a , hija do Mclitou y 
de María, natural de Puebla de Almora-
diel (Toledo), soltera, de 1C años, que ha
bitó en esta Corte, en la Honda de Va
lencia, núm. 5, de color moreno, pelo y 
ojos negros y de estatura recular, para 
que deutro el térmiuo de nuevo días, con
tados desde la inserción del preseute en 
la GacetJL de Madrid^ se presento en este 
Juzgado para extinguir la condena que le 
ha sido impuesta en«causa por hurto; ba- . 
jo apercibimiento de pararle el perjuicio 
quo haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser ha
bida la dejen en la cárcel de esta capital \ 
á disposición de mi autoridad. 

Dado en Madrid á 4 do Junio de 
1881.=Francisco Toda .=Ramon Martí
nez Aguilar. 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del actua
rio que s i i M T i b e , se sacan ápúblicasu,bas-
ta , cuyo acto tendrá lugar el dia 2 de Ju
lio próximo, á las dos do- la tarde, en mi 
Escribanía, vanos muebles, efectos y un 
caudal de agua, tasado todo en la canti-
dadj de 1 .903 pesetas; siondo indispen
sable para tomar parto en dicha subasta 
consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado la cuarta parte de la tasación, 
hallándose en el mismo de manifiesto la 
tasación pericial de losindicadosmuebles. 

MadrMHdeJnniode l t J81 .=V.°H.°= 
El Juez, Francisco Toda. = El Escribano, 
Fernando Boltran y Aguado. 

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera do Ma Iri 1 y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo al procesado Antonio Ser-
rate Arias, natural de Peralta (Huesca), 
hijo .le José y de Gabriela, de 42 años de 
«dad, soltero, comisionista, cuyas señas 
¡..rsouales SJU las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos azules, nariz, boca y 
cara regulares, barba poblada, color sa
no, faltándolo parte de los dedos de la 
mano izquierda, para que comparezca en 
la cárcel de hombres de esta Corte con 
el fiu de responder á lo* cargos que le 
resultau eu virtud de causa que se l o lu3 -
truye por deltto de quebrantamiento de 
condena, debieudo verificar la iudicada 
comparecencia dentro del térmiuo de 15 
dias; bajo apercibimiento de ser declara
do eu otro caso contumaz y rebelde.* 

En su cunsecuencia encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares y sus 
agentes que por cuantos m-dios les sean 
dables procedan á la busca, captura y 
conducción, si fuere habido el Antonio 
Serrate Arias, á la cárcel expresada, ron 
las seguridades convenientes, á disposi
ción de este referido Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Junio de 
1881.=»Francisco T o d a . = P o r mandado 
de su señoría, Enrique Gouzalez Bedmar. 

l 'n lver f i tdad . 

D. José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama á Hilaria Teresa Manzanares Es
teban, hija de Juliau y de Eugenia, na
tural deBaides. partidojudicialdeSiguen-
za, proviucia de Guadatajara, de 20 años 
de edad, soltera, sirvienta, que habitó on 
la calle de Lavapiés, uúm. 34, cuarto se
gundo interior, y cuyo actual domicilio 
so ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en la sala-au lien-
cía de este Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Pulacio de Justicia, á oír la uo-
tifie.acion de la sentencia ejecutoria 
dictada eu causa criminal que contra la 
misma se siguió por hurto; bajo apercibi
miento de que transcurrido el término fija
do sin haber comparecido será declarada 
rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de la Hilaria Teresa Manzana
res, cuyas señas personales son, estatura 
regular, color bueno, carnes regulares, 
pelo y ojos castaños, y viste fal la de per
cal, delantal do la misma clase y cham
bra, la pongan en la cárcel de mujeres 
de esta Corte j a r a quo sufra la pena quo 
la ha sido impuesta. 

Madrid 11 do Junio de 1881.=José 
María L o p r z . = Por mándalo de su seño
ría, Felipe "López. 

1). José María López y Pérez, Magistrado 
do Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez do primera instancia del distrito 
de la Universidad de ¡a misma. 

por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Doña Adela Galiana Al-
baladejo, quo e s de estatura regular, 
vestida decentemente, natural do Torre-
viejn, hija do l). José y Doña Gregoria, 
de 8 9 !*ñ>s de edad, casada con D. Sa
turnino Ostennau j Pérez Cabal lenyquo 
ha vivido en la calle del Duque do Alba, 
número 7, cuarto tercero interior, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de i jue 
dentro do! término de 10 dias se presente 
en di dio Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, para Ber trasladada á la cárcel 
de su sexo á Un de quo extinga los cinco 
meses do arresto mayor que la han sido 
impuestos por la Superioridad en (senten
cia firme recaída en la causa seguida á 
ambos esposos por estafa; apercibida que 
de no comparecer se la declarará rebelde. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades civiles, militares 
y policía judicial procedan á la captura 
do la Doña A lela Ga'iana Albaladejo y la 
trasladen á la cárcel de mujeres de esta 
capital á disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia al objeto 
expresado. 

Madrid 11 Junio de 1881.=V.° B . ° = 
José María Lop"z .=El actuario, Fermiu 
SuareZ y Jiménez. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 
D. Gregorio Vieito de H *yos, Juez de 

primera iustancia de Alcalá de Henares 
y su partido. 

Para que en término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta di Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la proviucia, comparezca 
en este Juzgado á prestar uua declara
ción cu la causa que eu el mismo y 
por ante el actuario so sigue por comi
sión de la Audiencia del territorio con
tra D. Manuel Bravo y Velasco por abu
sos eu el cargo de Alcalde de Ribateja-
da, se cita y llama á D. Emilio Roquero, 
que en el año ecouómico de 1873 al 74 
era Secretario del Ayuntamiento de di
cha villa, el paradero del cual se ignora, 
y á qoieu se apercibe de que si no com
parece le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de 

Junio de 1881.=Gregorio V¡ci to .=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Para que en término de . 10 dias, á 
contar desdo la inserción de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OPICIAL de su provincia, se presen
te eu la cárcel de este partido, so cita, 
llama y emplaza á Manuel Deogracias, 
expósito de la Casa maternidad de Za
ragoza y veciuo de Madrid, aun cuando 
no está empadronado, soltero, de 28 años 
de edad, de oficio tejedor, de estatura 
regular, pelo castaño, color bueno, bar
ba poblada, ojos pardos, nariz regular, el 
cual vestía pantalón y chaqueta de paño 
negro, camisa de color, calzaba alpar
ga tas blancas cerradas, y se cubría con 
sombrero ancho de paño negro, todo en 
mal uso, y quien se fugó de la cárcel de 
la villa de Vallecas, donde se hallaba de-
tenido, cu la noche del 22 al 23 de Abril 
último; apercibido el llamado de que si 
no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiese lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo A 
todvis las Autoridades y á mis agentes la 
busca, captura y romision á este Juzga
do con las seguridades convenientes del 
Manuel Deogracias. 

Dada en Alcalá de Henares á 13 .de 
Mayo de 1881.=Gregorio Viei to.=Por 
su mandado, Juau Fernandez Balles
teros. 

l). Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de Alcalá de Hena
res y su partido. 

Para que en término de 10 dias, á 
contar desde la i isorcion del preseute 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de su provincia, comparezca 
en cal-i luzgado á prestar una declara
ción en causa contra D. Auge! Regueiro 
y Negrillo por abuso de deposito, se cita 
y lla>na á D. Aureliano Laguna, quo el 
24 de Octubre de 1879 suscribió en 
aquella villa cierto contrato entre el Re-
gueiro y I). Delfín Rius con estos y Don 
Manuel Zarandieta, ignorándose en la 
actualidad el paradero del Laguna, á 
quien se apercibe de que si no compare
ce le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar . 

Dado en Alcalá do Henares á 14 de 
Junio de 1881.=Gregorio Vie i to .=El 
actuario, Juau Fernandez Ballesteros. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Por el presente se ci ta , llama y em

plaza á uu arriero couocido por el Mate-
llano, que en la mañana del dia 25 de 
Enero último perdió una bolsa que conte
nía 36 duros en el sitio titulado el Arenal, 
término de Alcobeudas, á tiu de que den
tro dol término de 10 días se presente on 
este Juzgado al objeto de recibirle decla-
ci-.iu en lu causa qun cou tal motivo se 
instruye; bajo apercibimiento do que en 
otro caso le parará el perjuicio á q u e hu
biere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de 
Junio de 1881 =Alejandro Ar ranz .=El 
Escnbauo , Bonifacio Quintana. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

f a l d e a * ero . 
D. Ramón Cuesta, Juez municipal do 

Valdeavero, partida judicial do Al
calá de Henares, proviucia de Madrid. 

Hago saber que hallándose vacante 
la plaza de Secretario municipal de este 
Juzgado, la cual ha de proveerse con
forme á lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento de 10 
de Abril de 1871, y dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este edi .to eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo3 aspirantes presentarán las solici
tudes debidamente justificadas. 

Valdeavero 13 de Junio de 1881 .= 
Rarnou Cuesta. = E 1 Secretario interino, 
Florentino Jaques. 

http://Juez.de


4 Jueves 23 de Junio de 1881. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Autorizada esta Dirección general por 
Real orden de 15 del actual para subas
tar las obras de reforma de la sala de 
aseo y otras reparaciones en el Manico
mio de Santa Isabel de Leganés, ha dis
puesto que tenga lugar el dia 25 de Ju
lio próximo, á la una de la tarde, bajo el 
tipo de 5.577 pesetas 78 céütimos. 

La subasta tendrá lugar ante esta 
Dirección en los términos marcados en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, y 
en la misma se encuentran de manifies
to desde este dia, para conocimento del 
público, el plano, presupuesto y pliegos 
de condicioues de dicha obra. 

Para tomar parte en la subasta de
berá acompañarse al pliego de proposi
ción la célula personal del interesado y 
la carta de pago quo acredite haber con
signado como garantía provisional en la 
Caja geueral de Depósitos, la cantidad 
de 280 pesetas eu efectivo, ó su equiva
lente en valores públicos, á los tipos es
tablecidos en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustadas estrictamen
te al siguiente modelo. 

Madrid 18 de Junio de 1881.=El Di
rector general, Francisco Moreu. 

Modelo de proposición. 
D., vecino de , seguu justifica cou 

la cédula personal que acompaña, ente
rado del anuncio publicado cou fecha 
del , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para tomar parte eu la su
basta de las obras de una sala de aseo y 
otras reparaciones en el Manicomio de 
Sauta Isabel de Legand3, se compromete 
á ejecutarlas, con sujeción á los indica
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . ^aquí la cantidad, precisa
mente eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

del Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en Segovia, Ciudad-Real, 
Aranjuez, Cuenca y Guadalajara,y pan en 
Almadén, durante un año, á contar des
de el 1.° de Octubre próximo venidero, 
se auuucia al público que los referidos ac
tos tendrán lugar el dia 27 del inmediato 
mes de Julio, á las doce, doce y media y 
una de la tarde respectivamente los de 
los tres primeros puntos, y al dia siguien
te, á las mismas horas, los de los tres 
restantes, sumultáneameote en esta In
tendencia y en las Comisarias de Guerra 
respectivas,con sujeciou al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta 
dependencia y cu las expresadas Comisa
rias, á los precios límites que se publica
rán oportunamente y á cuanto para tales 
casos previenen el Real decreto do 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente para la contratación de 
los servicios Je Guerra. 

Las proposiciones no serán admitidas 
si no se hallan redactadas en un todo con
formes al modelo que se inserta á conti
nuación, en papel del sello undécimo, pre
via la exhibición de la célula personal del 
proponente, y acompañada de carta de 
pago de la Caja general do Depósitos, ó 
sus sucursiles, que acredite haber hecho 
el de 6.000 pesetas para Segovia, 1.000 
pesetas para Ciudad-Real, 5.000 pesetas 
pnra Aranjuez, 500 pesetas para Cuenca, 
1.000 pesetas para Gua lalajara y 1.000 
pesetas para Almadén, debiendo hallarse 
presentes al acto ó legalmente represen
tados los que las suscriban. 

Madrid 14 de Junio de 1881.=Manuel 
Macías. 

Habiendo resultado desierta la suba 
ta verificada el dia 14 del actual para la 
contratación de las obras de apeo y se
guridad de la medianería del edificio que 
ocupa on esta Corte el Colegio de ciegos 
de Santa Catalina de los Donados, esta 
Dirección geueral ha dispuesto que se 
celebre nueva licitación el dia 4 del pro 
ximo mes de Julio, bajo el tipo de 2.035 
pesetas 74 céntimos. 

La referida licitación se verificará en 
esta Dirección general á la una de la 
tarde del meuciouado dia de Julio, eu los 
términos marcados en la instrucción de 
18 do Marzo de 1852. 

En este centro se encuentran de ma
nifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto y pliego de condiciones de 
dichas obras. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá acreditarse haber consignado en la 
Caja general de Depósitos 294 pesetas 
en efectivo, ó su equivalente en valores 
públicos á ios tipos establecidos en el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con estricta sujeciou al 
sigueute modelo. 

Madrid 20 de Junio de 1881 . = El Di
rector general, Fraucisco Moreu. 

Modelo de proposición. 
D., vecino de , seguu justifica 

con la cédula personal que acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha , y de las condicioues y requisitos 
que se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de apeo y seguridad 
de la medianería del edificio que ocupa 
en esta Corte el Colegio de ciegos de 
San Catalina de los Donados, se compro
mete á ejecutarlas, con sujeción á los iu-
dicados requisitos y condicioues, por la 
cantidad de (aquí la cantidad, p re -
ciamente eu letra). 

(Fecha y firma del propouente.) 

Lntendencia militar del d is t r i to de 
Castilla la N u e v a . 

Debiendo procederé á contratar á 
precios fijos y eu pública subasta el sumi
nistro de pan y pieuso para iaa fuerzas 

Modelo de proposición. 

D. N". X., vecino do que habita 
en , enterado del anuncio y pliego do 
condicioues publicado por la Intendencia 
militar de este distrito para contratar á 
precios fijos el suministro da pan y pienso 
para las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes eu duran
te un año, á contar desdo el 1.° de Octu
bre próximo venidero, y un mes más si á 
la Administración militar conviniere, so 
comprometoá verificar dicho servicio, con 
estricta sujeciou al pliego de condiciones, 
á los precios siguieutes: 

Ración de pau (en letra), tantos cén
timos de peseta. 

Raciou de cebada, id. id. id. 
Quintal métrico de paja id. (pesetas y 

céntimos). 
Y para que sea admitida esta propo

sición acompaño carta do pago de la Caja 
general de Depósitos (ó sucursal de) que 
justifica haber hecho el de pesetas, 
exigido para la validez de la misma. 

(Fecha y firma.) 

400 servilletas con destino al Hospital 
militar de Madrid, se compromete á veri
ficar la entrega de todas las prendas ex
presadas al precio de pesetas y 
céntimos de peseta (todo eu letra) cada 
sábana; á pesetas y . . . . . céntimos de 
peseta cada camisa; á pesetas y 
céntimos de peseta cada capote; á 
pesetas y céntimos de peseta cada 
gorro; á... . pesotas y céntimos de pe
seta cada servilleta. Y como garantía 
acompaña carta de pago de 239 pesetas, 
importe del 5 por 100 del total del sumi
nistro, cuya carta de pago provisional 
está expedida por la Caja geueral de De
pósitos en , y señalada con el uúrae-
ro de entrada y de registro. 

(Fecha y firma del proponento.) 

Jun ta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública para la adquisi 
oion de 410 sábanas, 300 camisas, 50 ca< 
potes, 100 gorros y 400 servilletas, dadas 
de baja en el primer trimestre del ejerci
cio de 1880-81, se hace saber por el pre
sente que dicho acto tendrá lu^ar el dia 
28 de Julio próximo, á las ouce de la ma
ñana, eu el local que ocupa la Dirección 
do este Hospital, con arreglo al pliego 
de condiciones, modelo de proposición y 
precios límites que estarán de manifiesto 
eu la Secretaría de la Junta económica 
todos los días, excepto los feriados, de 
diez á doce de la mañana. 

Madrid 1 3 d e J u o i o d e l 8 ? l . = V . ° B . Q = 
El Presidente, Fior i t .=ElSecretar io , Ma» 
nuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de , domiciliado 

en la calle de , número piso , 
cuya cédula personal de clase es ad
junta (únase al pliego), señalada cou el 
número , expedida por (la Autoridad 
que sea) en (tal dia, mes y año), entera
do del anuncio inserto en tal periólico 
(el que sea), pliego de condiciones y pre
cio límite, modelo de proposición, para 
Contratar la a lquisiciuu do 410 sábanas, 
300 camisas, 50 capotes, 100 gorros y 

Debiendo celebrarse en esta estable
cimiento pública licitación por medio de 
proposiciones sueltas para la adquisición 
de efectos de cobre, hierro y acero, ziuc 
y metal blanco y hoja de lata, dados de 
baja en el primer trimestre del ejercicio 
de 1880-81, se hacosab^r por el presento 
que dicho acto tendrá lugar el dia 30 de 
Julio próximo, á las once de la mañana, ou 
el local que ocupa la Dirección de este Hos
pital, con arreglo al pliego do condiciones, 
modelo de proposición y precios límites 
que estarán de mauiliesto en la Secreta
ría de la Junta económica todos los dias, 
excepto los feriados, de diez á doce de la 
mañana. 

Madrid 13 Junio de 1881=V.° B . ° = 
Kl Presidente, F l o n t . = E l Secretario, 
Manuel Pérez. 

Modelo de proposición-

D. N. N., vecino do , domiciliado 
en la calle de , número , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuucio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego do 

condiciones para la licitación de efec. 
tos de cobre, hierro y acero, z i Q C " 
metal blanco y hoja de lata, se C0Tip r ¿ 
mete á entregar en el Hospital militar 
de Madrid todos los comprendidos en \ x 

relación que acompaña al pliego de coa-
ciones, por la cantidad de pesetas 
y céutimos de peseta (todo en letra). Y 
como garant ía acompaña recibo de dep¿. 
sito por valor de 16 pesetas. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión del Mapa Geológico de 
España . 

Terminando el 15 de Agosto próximo 
venidero el contrato de arrendamiento 
de la casa en quo se hallau instaladas 
las oficinas de esta Comisión, y debien
do procederse á la renovación del mismo 
si no se encontrase otro local en o n d ú 
ciones más ventajosas, se pono ««n co
nocimiento del público para que 1 0 9 

dueños ó almiuistradores de edificios 
eu esta Corte que tengan habitaciunes 
disponibles y quieran alquilarlas coa 
el objeto indicado, presenten por es
crito sus propos.ciónos al Sr. Director de 
la expresada Comisión, calle de Isabel la 
Católica, u ú n . ' 2 5 , deutro del plazo de 
30 dias, contados desde la fecha en que 
el presente anuncio se publique en la ba
ceta ó eu el BULETIN OFICIAL de esta pro-
viucia, con expresión del sitio, precio y 
condiciones priucipales por que s* pres
ten á ceder en arrendamiento los (oca
les do quo dispongan; teniendo enten
dido que deberán comprender por lo me
nos una superficie de 700 metros cuadra
dos, distribuidos eu 30 habitaciones con 
buenas lu :es, entre las cuales habrá tres 
saloues de 14,10 y 8 metros.de largo res-
pectivamento por seis de ancho, siendo 
cuatro metros 50 la altura de todas. 

Main I 17 da í u n h de 1881 . = E l Di
rector, Manuel José de Castro. 

Factoría do subsistencias militares do Alcalá de Henares. 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la primera decena del 
mes de la fecha. 

Diaa. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
U » c o m p r a » . ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

Diaa. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
U » c o m p r a » . ARTÍCULOS. F a n e g a s . Quint. mólrs. 

5 
5 Paja 

2.000 
i «JOO 

Valor de U 
unidad. 

Ptsetas cétu. 

.V32 
3'65 

Alcalá de Henares 11 de Junio de 1881.=IC1 Comisario de Guerra, Mariano Tejero. 

Factoría de subsistencias de Aranjuez. 

PRIMERA DECENA DE JUNIO DE 1831. 

NOTA le las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la m í * -

ma durante la expresada decena. 

Dias . NOMBRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. 

PRECIO 
de la unidad-

Vettw-

Cebada. 

5 Ciríaco Santiago 976'50 fanegas. 4<94 

, 

Aranjuez 10 de Junio de 18S1.=E1 Administrador, Federico Vassa l lo .«V. 0 B.* í * 
Kl Comisario de Guerra , Inspector, José Gauche. 

Anuncios. 
Se ha extraviado el dia 19 del actual 

en los retamales titulados de la Villa de 
Madrid, término de Carabanchel A!to 
un caballo de sois años , álzala i 

po? o 

más de seis cuartas , pelo castaño n w 
claro, con la oreja izquierda rajads, ^ 
la crin como de seis á ocho dedos, C"gr 
do de una pata de a t rás . Su dueño> 
gorio Savedra, veciuo de Kscaraoaj^ 
provincia de Avila. 

MADRID, !•>$».— Imprenta del Hospl»* 
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